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UlBlsterlo de Estado:
CANOíLiiSRÍÁ*~i2éceí>ct(5» por S, M. eí Rey 

(q, D. £f.) del EécmOé Sr. Alfredo Mongol- 
iii Enviado Exprordinario y Minietro 
IÑenipotmcidrio de Suisam  esta Cork*r-’ 
Página i$B6,

Real ¿eeréto nómhrando Consejero Togado 
éel Supre^Ó de Guerra y Marina al Mi- 
nislro Togado del Ouerpo Jwidicó de la 
Armada I), Eladio Mille y Buáre^,^Pá-

 ̂ gina 686,
Oíros concediendo la Gran CruS: dé la Real 

y Miniar Orden de San Hermenegildo á 
los Generales de brigada B. Lma^Gapde- 
vita y Miñano y D. S&lmiiano Cepa y 
Ga/rcía,—Página 668,

Oíros concediéndo la Gran Cruz de la Orden 
del Mériló Mililar á D, José Elola y Gu- 
liérreZy Coronel de Eslado Mayorf retira- 
do; D. Miguel Frcmco González, D, Juan 
Aragonés Carsi, D, José Sane Dendiare- 
na, Üé Enrique Laguna Mom^ 
Á lm südéM édinayM ^  
cisco Pierrá Gil de Sola, Coroneles de In- 
faníerla^ r M r a ^ ^  D. M Moreno 
Sane y B. Ántbnió Garrido Go-
rohélei dé Cahátkriá, relirados; D, Anlo- 
m&Tavira y  Axosla, Coronel de Árlillé* 
rió, retirado; M Francisco Arias Kalber- 
matlen. Coronel de Ingenieros, retirado; 
B. Enrigm 'Viñé^̂ B  ̂ Coronel de Gára- 
bvneros, relirado\ Ih Ernesto Echavarria 
Castañeda, Coronel de la Guardia Civil, 
retirado; B, Ramón de Eruigas y Aepil- 
cuelay Subinlendente de primera ciase, re
tirado; M, Juan Gómez González, Inter
ventor de distritoj retirado; D. Fernando 
Cano de Santayana y Guibert y B, José 
Túíézano Mercier, Sílbinspectores Médi
cos de primera clase, retirados; B, Fran- 
gim Qorekt aarmmdíOi Auditor de divi

sión, retirado; B, Sabas Alfaro y  Zarabo* 
zo, Teniente Coronel de Estado Mayor, 
retirado, y B, Tomás Sanz y Sanz, Te
niente'Coronel de AriilUriai retirado,— 
Páginas 686 y 6S7,

■ . , /^Mlislsterfó de Marina: ,
Real decreto crmndp la Escmla para la 

imifucción de las doiáciones de los sur
■ mergiblesyy disponiendo gue provisional
mente se instalé en Cártdgma con los sub
marinos Isaac Feral, Á-1? A*2 y A-B y d  
buque salvammlOf—Páginás M ^ y d̂ ^

Pfésldeiicia tíeS Gósis^® de Ministros:
Real orden fijando el precia máximo de 

venta del trigo, -dé' la 'harina y ;del pan.— 
Páginas 688^ 696,

Otra idém id. M . - d e t arroé' sin cáecara 
blanco cofriente.—Página 690.

' Ministerio da ia.Odbernaolési:' v
Real orden circular á los Gobernadores ci

viles disponiendo que los Alcaldes contes- 
teú ios interrogatorios ■ que les dirija el

'\  InstUtdo de Reformas Sociales sobre emi
gración de obreros españoles a l extranje
ro.—Página 690. .

, iliiileri® i0 iBkiedéa .
Real orden disponiendo se dm los ascensos 

de escala, y que los QcdédrMtcqs de 
tuto que se indican pasen á fígUrar en é l  
escalafón en las categoriás qm se nmn- 
cionán.—Página 690¿

Otras resolviendo expedientes de aptitud fi* 
sica denlos Profesores y ProfeéOfás del 
Real Conservatorio de Música y  Bedcír 
mación que se mencionan.—Página 691,

malsteHo de Fomento:
Real orden disponiendo que á los Ingenié- 

ros del Cuefpo de Cáminos que hayan 
prestado ó presten servicios en la Caja 
especial de Marruecos, creada por lá Con- 
férencia de Algeciras, les sean ápUcábUs 
el Real decreto de 25 de Marzo de 1881 y 
las Reales órdenes de lP de Julio de 1914 
y 27 de 4^ril de í9U,'-^Pá§ma 69L

AdMlnlstraoldn Oenlral:̂  
E sta d o .—Subsecretaría»~Seoei6n de Po-

lÍiÍQh.'r--Bispo8iciohes extránjeras dicta
das con motivo dé la guerra actual.— 
Página 69U : ,

INSTRÜGC5IÓN PüeLiOA.--Dirección Gene- 
mláePTimevhmsenmm.--^^^ 
á B.^ Ambrosia Sánchez Úüerréro, Maes
tra smtituia de la Escmla nacional de 
San Martin dé la Vega 
692. ^

idétn á B.^ Francisca kná CardeU^ Ib- 
más, AjuxiUár i0erma  
Labores y Economia doméstica Je la Es
cuela Normal deMaestrm de Baleares.-^ 
Página692.

F om énto.—D ireccién  Generál de Obraa 
Pdblieás."--FerrocarMes.—Cdncesióií y 
^construcción,'-^4ífi^r®sfa»iíío la ejecución 
por el sistema de Administración de lots
obras de los tramos metálicos de losiro- 
zos i.^, 2,® y 5.® del ferrocarril transpire
naico de Ripoll á Puigcerdá.—Página 
692. ■ : .

A ifK o. Obsebtatoeso
; m A L  MBTSOBOLÓélC®, — güBAOTAS. — '

A dm in istraoió ii P r o v in d ia l, — Admi- 
NISTBAQIÓN MüNipiPAD.— AhuBOIOS OFI- 
02ADES de la Compañía de los Ferroca- 
fTües Andaluces, CoVtpañiá de los Cami
nos de Hierro del Norte de España, Socie
dad Saltó del Cortijo, 'Sociedad Faiime- 
iró B y  B, Empresa de alumbrado eléctrico 
de Ceuta, Colegio Notarial de AtbácUe, 
Ásociafsión Eispano-Britáhica y Bcmco 
dé España (L«firo).—S a n to r a l .—Espbc-

. TÁOÜLOS. ■

■ g l O O S D S  ■

G ráPia t  J u st ic ia .—Subaecrétaría.--C'oí»2* 
clmión del escalafón del Cuerpo de Se*» 
cretarios judiciales.^

HAC[BNDA.--Subsecretarfa.--Coji¿*fiwo^^ííi, 
del Escalafón de los fitndonarios del 
Cuerpo general de Administrad^ de les 
Hacienda pública.

Ahkxo 3.°—Tr w in a l  Supremo, . - S aIjA

mm

*...........  í.
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PARTE_OFIC!AL 

F & E s m i i  m  co asE Jo  m h í s t e o s

g. M. ei R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.>,
S . M. la R e in a  Doña. Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad eü su 
importante salud. •

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real'Fa
milia.

• IIISTEEÍO;:!^

. ; CANCIÎ ER%̂ ^̂ ^̂
A las doce del día del jueves i  del ac

tual, S. M. el Rípy (q. D, g.), aeompafiado 
del Excmo. señor Mímstrp de Estado y 
de |ós Áítos funcionarips de la Real Casa, 
gp digtó répib^  ̂ particular
al Excmo. Sr. Alfredo Mengotti, quien 
prpyiamciitp anuíiciado por el primer 

. Introdüctór de Ecabaiadores, tuvo la 
bonra de poner en las Augustas Manos 
la Cwta en que pi Éxcmb. séflór Ppesi- 
déníé de la CcMeíleración líélvéticá le 
acredita en calidad de Enviado Extraof- 
dinárip y Ministro Plenipotenciario de 
Suiza en esta Oortê

Acto seguido é invitado por S, M., el 
. Sr. Mengotti pasó á cumpliment ar á S. M. 

la Reina y á S. la Reina Doña María 
Obstina,

Terminada la ceremonia, el Represen- 
ta.nte de Suiza se retiró, tributándosele, 
eoino á su ida á Palacio, los hoipres co
rrespondientes á su categoría.

%: ¿ S m í T í I l í m
KBAliBS D ld tó r o s  

Vengo en nombrar Consejero Togado 
áel Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al Ministro Togado del Cuerpo Jurídico 
dé la Armada D, Elad,i.ó ¿ MÍlle y Sdáre?, 
en Tacante producida por pase á sitúa- 
alón de reserva de D* Juan Spottorno y 
Bienert.

Dado en PalaMo á sets de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

■laO íBtetro e s  la

i m  ii  h  (^ms j F»ial^.

ALPONiSOi

Sn éonsidevACidn fi lo solicitado por el 
«eneral de brigada D. Luis Gapdevila y 
Miñano, y d e ^  lo pro-;
puesto por la Asamblea de la Réál y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
dia 17 de Agosto de 1917, en que cumplió 
las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
lail novecientos dieciocho.

ALFONSO.
a t  M lBlstN  a* Is  ancjcEa,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Salustiano Cepa y 
García, y de conformidad con io propues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
(Drden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 20 de Octubre "de 1917, en que cunpi- 
pliá las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSa.
®1 M inistro  de la  G uerra,

Jaaa ie la Cierva y

En consideración á las circunstancias 
que cpccurren én el Coronel de Estado 
Mayori retirado, í>. ¿osé Éiolá y Gutié
rrez, y bn atención á los distinguidos 
servicios que ha prestado durante sü ca
rrera niiUtar,

Vengo en coricederie, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden dél Mérito Militar, designadá 
para premiar servicio^ especiales.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
11 M inistro  d® la  G uerra,
iBaii d« la Ciaría y Pefiaiel.

Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada pata 
premiar servicios especiales.

Dado en Palfieio á seis de Marzo da 
mil novecientos dieciocho.

n i  M inistro  áe I«̂  G uerra,
t e  de la Cierva y PeMei.

ALFONSOu

En consideración á las circunstancias 
que coiícürrén en el Coronel de Infante
ría, retirado  ̂b . Miguel Franco González, 
y en atención á.los distinguidos servicios 
que ha prestado durante sü carrera mi
litar.

Vengo en concederle, á propuesta dél 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, deslgnáda 
para premiar servicios especiales- 

Dado en Palacio á seis de M^rzo dé 
íníl novecientos dieciocho.

\  A i^ d í^
m  MlulBtro áe la  G uem ii

t e  ir la Cierra j fefisiel.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Infante
ría, retirado, D. Enrique Laguna Mora
les, y en atención á los distinguidos ser. 
vicio s que ha prektado durante su carre
ra militar,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministró de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden d el Mérito Militar, desighada para 
premia r servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Marzo do 
mil novecientos dleciócho.

ALFONSO.
El M inistro  a@ la G üerra,
t e  de la Cieña y PdaSel,

En consideración á las circunstancias 
qué concurren en el Coronel da Infante
ría, retirado, D. Juan; Aragonés Carsi, y 
én atención á los distinguidos servicios 
qtíé ha préstado durante su carrera mi
litar, ^

Véngó en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz do 
la Orden del Mérito Militar, désignadá 
para premiar servicios especiales. .

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
inií tíoveoiéntos diéciocho.

' ■ ALFÓNSO.;)::
11 M laifitro áe la  Guerra:»
t e  de la Ciem j P teil.

En consideración á las circunstancias 
que cQncur:̂ en en el Cprqnel de Infante
ría, retirado, D. José Sauz Dendiarená, y 
en atención á los distinguidos servicios 
que ha prestado durante su carrera mi
litar,

Ven|o 0n concederte, A ¡pyopueete del i Mh  Ciem j PeíaleJ.

En consideración á las circunstancia 
que con curren en el PorpAél de I n fo ^  
ría, retirado, D. José Alónso de Medina y 
Malegue, y en atención á los distingui
dos servicios que ha prestado duránte su 
carrera militar.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Mimstro de la Guerra, la Graq Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
11 M iulstru  á« la  G uerra , ;
t e  (Stfia j

En cóidsldéráéióh á las círéui^stancias 
que concurren en el Coronel de Infante
ría, retirado, D. Francisco Píerrá Gil - de 
Sola, y en atención á los distinguidos ser
vicios que há prestado durante su carre
ra militar,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerrtí, la Gran Cruz dé la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Éarzé de 
mil novecientos dieciocho. i

"ALFONSO.
l i  Mlálstru á« la Guerra,
t e  ^  la Cidria y hfiMei.

En consideración 6 las círeunstauciaa 
que concurren en el Coronel de Cabálle- 
Vía, retirado, D» Manuel Móreno Sanz, y 
en aténcíón á los distinguidos servicioé 
que ha prestado durante su carrera tó -  
litar,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro dé la Guerra, la Qratí Cruz de lá 
Orden dél Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especialesv 

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
r mil noveciéntes dieciocho^
I ALFP»»a

■1 M inistro  áe la  G uerra , ¿i



f  B i  ir iB r I E  <^ £ r iiib  6 ?

En considerajsión á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Caballe- 
rfa, retirado, D. Antonio^ Garrido Villa» 
zán, y en atención á los distinguidos ser- 
Ticios qüe ha prestado durante su carre»; 
ra militar,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la toan Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servidos especíales.

D^do en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

^Auwúmo, ■
■1 M inistro  de lá  O aerra ,

lamí le lá dena j PeMel.

En consideración á las circunstancias 
que conoúrren en el Coroael de Artille
ría, retirado, p . Antonio Tavira y Ácosta, 
y en atención á los distinguidos servicios 
que ha prestado durante su carrera mi- 

-litár, ' .
Ven^o en conoederlei, á propuesta del 

Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Pado en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

' ApFONSa.
W  M inistro  de la  O nérra .

Juan di te Ciém j Pefiaíel.

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Ingenie
ros, Tétirado, P. Francisco Arias ¿alber- 
matten, y én atención á los distinguidos 
gervicios que ha prestado durante su ca
rrera militar,

Vengo en condederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra,̂  la Gran Cruz da 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Padb ep Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho. ^

ALFONSO.
m MinlBtro de la @n«rPA,
Mé de te Ciem j PeS&iel.

« 8 f

Mínistrode la Querrá, la Gran Oruzde ¡ 
la Orden del Mérito Militar, desijgnada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
novecientos dieciocho.

m iW om o.
BI M inistro de la G uerra;
Jnan de te C¡«m j

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel de Carabi
neros, retirado, D. Enrique Vifíé Ruiz, y 
en atención á ios distinguidos servicios 
que ha prestado durante su carrera mili
ta,"''

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la G¿an Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado én Palacio á seis de Marzo de mil 
nqyécientoa dJiecíckdio.

n i M iá istro  de Ift G uerra ,

Jítefl ít te Cieña j

En consideración á las, circunstancias 
que concurren en el Subintendente de 
primera clase, retirado, D. Ramón de 
Bringas y Azpiioueta, y en atención á los 
distinguidos servicios que ha prestado 
duránte su carrera Militar,

Vengo én concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

/Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Jaaa de la Cierya j PefiafieL

En consideración á ias circunstanoias 
que concurren en el Interventor do dis
trito, retírádo, D. Juan Gómez González, 
y en átérición á ios distinguidos servi
cios que ha prestado durante su carrera 
militar,

Vengo en concederle,^,á propuesta del 
MÍinistro de la Guerra, la Gran Cruz dé la 
Orden del Mérito Miíitár, designada para 
premiar servicios especiales.^

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho. /

■ AliFÓNSá.
El Ministro d© la Guerra,
¡m  dfl la Cierva y

En consideración á las circunstaneias 
qué cónourren en el Subinspector Médi
co de primera clase, retiradQ, D. Fernan
do Cano de Santayana y Guibert, y en 

t atención á los distinguidos servicios que 
ha prestado durante sü carrórai militar. 

Vengó en concederle, ‘á própueéta del 
. Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
 ̂ Orden dél Mérito Militar, designada para 
I premiar servicios éspecialés.
; Dado éa Palacio á seis de Marzo de 
I mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
m  H lñlflíro  Ce 1* G uerra,
ÍHan df te Ciéíva j  Fefiaijel. ^

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Goron¿l de la Guar
dia pivil, retirado, D. Ernesto Echavarría 
Gastafíéda; y en atención á los distingui
dos servicios que ha prestado durante su 

-Carrera militar, .
VengoVb concederle  ̂ á propuesta del

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Subinspector Médi
co de primera clase, retirado, D. José To- 
lezano Mercier, y en atención á los iis- 
tinguidog servicios que ha prestado du
rante su carrera militar.

Vengo én concederle, á propúesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Grden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios éspeciales.

Dado en Palacio á seis de Marzo dé 
mil novecientos dieciocho.

- ALFONSO.
El Ministro de la. Guerra, ■m}

tep (i6 te Cianij Pííaie!,

Én consideración á las circunstancia» 
que concurren en el Auditor de división, 
retirado, D. Francisco García Garmendía, 
y en atención á los distinguidos servicios 
que ha prestado durante su carrera mi
litar, " /

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada, 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de te Cima ¡ Ptfiaiel.

En consideración á las oircuústaneias 
que concurren en el Teniente Coronel d« 
Estado Mayor, retirado, D. Sabas Alfar® 
y Zarabozo, y en atención á los distin
guidos servicios que ha prestado duran
te su carrera militar, ,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales,

Dado en Palacio á seis de Marzo dé 
mil novecientos dieoiochoé

•- ‘ ; : - A L F O N S O .  ^

El Ministro de la GueiTa, /  .
Juan du la (¡ierva j . P-efiafie!.

En consideración i  las circunstancias 
que concurren en el Teniente Coronel do 
Artillería, retirado, D. Tomás Sanz y áanz, 
y en atención á los distinguidos servi
cios que ha prestado durante su carrera 
militar,

Vengo en corioederlé, á propuesta del 
Ministro de la Guerra  ̂ la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Marzo dq 
mil novecientos dieciocho.

ai MiaisV*
Jaai ds te Cima j :

ALFONSO.

MfMSTEMO BE m iA
*  EXPOSICION

SENOR.; La Ley de 17 de Febrero d# 
1915, preve ;la creación de una Escuela 
para adiestrar á las futuras dotaciones 
de los submarinos, Ipara lo cual dicha 
Ley en su artículo adicionaí, autoriza al 
Ministro de Marina para adquirir cuatro 
aubniarinós, el material necesario para 
las éñsefianzas y un buque dé salva
mento.

Estando ya en España los eüatro sub
marinos, y tísto en Holanda para ser tras
ladado ánuestros puertos el buque de sal
vamento, es néce^ário empezar el adies- 
framiento denlas dólaéiohes que han de 
tripularlos nuevos submarinos, para lo 
cual precisa crearse la nueva Escuela, 
que provisionalmente se establecerá en 
Cartagena.

Por ram os? el Ministro que sus-



068

cribe tiene el honor de someter á V. M. 
el gigiilente proyecto deEeal decreto. 

Madrid, 27 de Febrero de 1918, 
m m u t

 ̂ 4,:L. B. F. de V. M., .
imaüo

l^ r . '  REAL DECRETO 
A propuesta'del Ministro do Marina, 
Vengo en decretar lo sb^!,nente: ; 
Artículo 1.̂  Se'crea la Escnela psra 

la instrucción de las do tablones de ios 
sumergibles, que provisional menta se 
inetálará en Gartagana, con los Bubmari*. 
nos Isaac Perql  ̂ A A 2 j  A-S  ̂y el bu
que salvamento.

Art. 2.  ̂ El personal que ha de embar- 
«Sp en los submarinos no excederá de 
treinta afiós de édád, excepto los Coraan- 
dántés y ! as clases subal ternas que tem* 
pOrálmente embarcarán basta los treinta 
y seis afioa, respetando las acmáles dota
ciones hasta que cumplan dos años de 
embarco.

Los alumnos de la Esoueiá no excede
rán, por lo tanto, de ios veinticinco años, 
excepto los Oñciáles y las clases, que se 
admitirán por ahora hasta ios treinta y 
tres años. ,

Art. S.̂  El Director (icKa Escuela, los 
Profesores y ios alumnos, se considera- 
rán como formando parte de la s . dotacio
nes de los submarínós de la Escuela, 
para los efectos de la Ley de 28 de Di
ciembre cíe 1916, sobre acciden tes en los 
submarinos, y para los del Reai decreto 
dé 19 de Julio de 1915 soblre emolumen- 

■ tos. V
Art. El Director y los Profesores 

tendrán las mismas ventajas y grátifioaT 
clones que los Profesores de los dén^ás 
Centros docentes/

Art. 5.®  ̂El Ministro de Marina dictará 
las disposiciones complementarias para 

/ que la Escuela empiece á funcionar den
tro dél m is breve plazo posible.

Dado m. Palacio á veintisiete de Febre
ro do mil novedoníós dieoioeho.

• -ALFONSO,
Si Mliiiflti’o ü# Sjarliaa,

jm'íl't) fiiw6n\ " ■

■■ : B m L B S ,  O r d e n e #  :

Excmo. Sr.: Estudiadas las reclamacio
nes presentadas por Jas Asociaciones dé 
Labradores de ESoafía, en súplica de que 
sea objeto de revisión la tasa que para el 
trigo estableció la Keal orcieo deiMinis-; 
terio de. Hacienda de i i de Diciembre-de 
1916, esta Comisaría,; en. cumplimiento de 
io dispuesto en el apartado -3.''̂  dei Real 

' decreto de esa Presidencia, fecha de ayer, 
Mene el honor de someter á la considera- 
eiék de V. E. el siguiente proyecto de 
Real orden:

«Vistas las reclamaciones formuladas 
por las Asociaciones de Labradores, en 

de. que,S0 el t ieo.regu

lador ñjadp á los trigos por la Real or
den del Ministmo de Hacienda de 11 de 
Diciembre de 1916:

Considerando que' si bien ■ la tasa d e ' 
36' pesetas los ■ iOO kílogramós de . trigo 
establecida por la Eeal orden de referen
cia, respondió sin género de duda ,á la"

. situación en 'que se hallaba entonces el 
.mn'cado' ..uS‘>cioB.al, es lo cleréo, que, el 
examen de .los diversos factores que en 

. los- momentcfá . actuales- inñuycn.. en •••■el 
mismo, obliga á 'reconocer que esa cifra 
no .reñeja el verda.de.ro estado de coBas 
que, por-eiiciiaa de los preceptos, escri
tos, impera en,lo' que se refiere al .precio : 
remunerador del trigo en nuestra Na- 
'Cióii:

Considerando que, en efecto--' y de
jando por ahora aparta el hecho d® qúp 
ia cosecha que ha sido recogida es, al pa
recer, menor que la anterior—", debirlo á 
la coasíante y progresiva elevación de 
precio que sufren los abonos, los aperos 
de labranza, la maquinaria sgríoola, el 
ganado, los jornales y, en general, todo 
lo que le 6B preciso al labrador para vi
vir, resulta evidente que el precio f i ja o  
no es hoy realmente remunerador, sien
do asimismo incuestionable que de nadá 
servirá que se pretendan sostener pre
cios reguladores para ninguna substan
cia ni productoj, si no obsdeceh, dentro 
'del margen.de sacrificio que la ■medida. 
supone, á un ©spiritu de justicia que deje 
,á salvo, en lo iáetible, ios Intereses tanto 
defconsumídor como de la producción, 
á.Ia que s.e exige el tipo máximo dé ven
ta, porque, dé.btro. modo las..tasas queda- 
rán incumplidas, según, viene demos
trando la práctica, asi en el extranjero 
4somo én nuestro'propio p a í s : /

Ooásiderando que hay, pues, que 
abordar franca j  íealmente ©1 problema 
y proceder á réctiñcar la tasa en cúes- 
tióa, íénieiido fija la vista, de una parte 
■eú el paúi base do la aliméntación dedas 
clases monos aeomodadas, y do otra, .en ' 
que nuestra agricultura ...obtenga los de- 
bidoi  ̂rendimientos -relacionaíios con los 
precios qué regulan, los mercados. extran- 
3 eros,és pedal mente en la Argentin'a, .no 
debiendo olvidar tampoco ©1 alivio que 
puede representar la importación del 
trigo iniciada por ol Gobierno, comenza-' 
■da su éjecue.’ón ya, y que,ha de, inteásL. 
fic&rse grandemente ;hasta enlazarse con 
la próxima. ..eoseclia, ni el hecho- ■ de-.'qiíe... 
los tipos.' de 'árr.e.ndamiento, do., tierras,, 
que son las que cultiva ©i labrador de 
posiciói! más modesta, no han tenido, en 
.general, -duránte estos últimos años, alté-- 
racióQ, al'Menós d a : i m p o r t a n c i a : - ' • ‘ 
. Oonsidaran.do que.'̂ de'̂ ioB' datos y .ante-, - 
cedentes ©x.ammados,. y. délas éonsüi-í'as 
y conferencias celebradás, se deduce qué 
la tasa que para ©1 trigo debo regir en toda 
España, en .cámara .ó . sobre; vagón-del 

■ rrocatól, debe ser ©n ■ los: actuales-mo-¡ 
mentes y b.ast.a\que las. €Írounst®'iiqiés, 

s.v: ■ r n c t ^ & r a c i é d i  'peso-■

m m m  :
tas los IGOkilogramps, debiendo ser apll* 
cada la misma á toda clase de trigos, sin
la menor distinción d© prócedehdas, 
puesto‘que de la mejor ó peor clase dé
los mismos dependo su- .rendimiento‘en 
peso, y como naturai-conseouenoia el ma- ■ 
yor beneficio-para"'é! productor 6-tenedor 
del trigo de mejor calida.d:.

■ Considerando por lo. que respecta á- la' 
harina, que hay que llevar á la práctica, 
á modo da ensayo, la fabi'ioación de una 
clase única, harina de flor de primera ca
lidad, la misma que hoy sea ia primera 
de las marcas en cada centro productor, 
y  exactamente Igual á las que hoyase con
sumen para la fabrioacióá del pan caií- 
deai blanco de priméra calidad, puesto 
que con ello habrá de iógrarse no sólo 
abaratar la fabricación de la harina, de
jando, como es consiguiente, algún m ar
gen, aunque no sea grande, para obtener 
al menos que ©I precio del pan no se éle- 
V0 , si es que nb se logra reducirlo, sino 
que se conseguirán aumentar algo el ren
dimiento, y en proporción, aunque pe
queña, también las  existencias, cónstitu- 
yendo en suma un mayor dé hari
nas para elaboración del pan, medida 
jque aconseia adoptar la más elemental 
prudencia para el año próximo ante la 
perspectiva de que en él actual hay que 
reconocer que ha disminuido la suma 
total de hectáreas sembradas, por éfoctó 
de la pertinaz sequía del otoño, jaunque 
haya sido remediada en parí© durante él 
ines último de Enero: ^

Oonsiderando que expuestos los ante- 
riprés antecedentes y tomando como base 
las grandes poblaciones más alejadas de 
los puntos productores, y én las que 
además resultan más récar los jór- 
nales, la oontribución, etc., étc:, será m e
dida justa para éstableoér la tasa de |a  
única harina panadera que se debe auto • 
rizár, la de dejar un margen de 11 pese
tas entre el precio de la tasa de los 100 
kilogramos de trigo y los 100 kilogramos 
d© harina, para enjugar los gastos in
dustriales de mólturáoión, transporte y 
beneficio de los fabricantes, no debiendo 
comprenderse en las relaciones comer-‘ 
cíales entre panaderos y harineros él 
precio de lo3 envases, para é l que se ©s- 
tabléce como régimen que si el fabrican
te carga ©nfactura al eomprador:ios mis
mos, queda obligado á reolbMoé por va-, 
lor idéntico, Biémpre que ¿e les devuel
van en buenas cóñdíciones de uso: 

Considerando que, cómO excepción, y 
conobjeío de i^mpedir "qué desaparezca 
uná industria que va tomando carta de 
naturaleza en nuestro país, como es la 
fabricación del pan llamado de Viena, y, 
á ia vez, evitar también lá paralización 
debtras industrias, cuya base de funcio
namiento es lá harina dé trigo, se permi
tirá que se elabore de este producto una 
olas© extra^ libre de tasa, con los destinos 

, m'díca'los, 621 'la cual,. y mediante la debi- 
"da. i..̂ t̂-■■:.•veIícióu do- los ■Ayuntamientos,
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*e invertirá como máximum el 10 por 100 
de la totalidad del trigo que reciban loa 
fabricantes para su molturación: 

Considerando que en lo que al pan 
afecta, aconseja la práctica que se precep** 
túe como norma de carácter general la 
de que el precio del kilogramo de pan se 
señalará á igual tipo que el del kilogra
mo de harina, debienda excluirse de esta 
regla Madrid y Barcelona, donde por las 
eircunstancias especiales por que atra- 
Tiesa la industria panadera, requiere el 
auxilio de un pequeño beneñcio, que 
nunca podrá excedeip de cuatro céntitnos 
en kilogramo:'

Considerando que aunque este margen 
«Igñiñca al parecer un pequeño aumento 
respecto del pan llamado de familia 6 de 
barra, que actualmente se vende, 6 se 
debía vender, á 50 céntimos kilogramo, 
hay que tener en cuenta que en realidad 
esa fabricación existe solamente escrita 
en los bandos donde las. Autoridades gu
bernativas con sigqsron esos convenios 
con loa tahoneros, puesto que tal elabora
ción no ha tenido la aceptación del pú
blico, que sigue consumieíidó la cíase 
llamada candeal ó de harina de flor, cons
tituyendo, por lo tantOj dicho tipo de 
precio una ñcción que es indispensable 
hacer que desaparezca, por cuanto á su 
amparo se realizó y realiza un verdadero 
agio, con el natural daño para el consu
m i d o r ; - ' " ■ \  ■'-V-.:

Gonsiderando que es justo que el pan 
de Viena, del mismo modo que la harina 
que se emplea en su fabricación, no esté 
sqjeta á tasa; y 

Considerando que con el ñu de que en 
sustitución del llam ado pan de farañia 
no falte un producto bueno, de precio 
económico, que esté al alcance de los me
dios de qu^ disponen las clases menos 
acomodadas, es lógico que se autorice á 
los Alcaldes á que á base da la mezcla de 
la harina de única clase y de la  de segun
da que resulte de la molturación del tr i
go qué se invierta en la fabrícaclón de la 
harina extra ó especial, exijan la elabb- 
racióü de un pan que no podrá ser ven
dido á más dé 45 céntimos el kilogramo 
y por piezas de kilogramo y medio kilo- ̂  
gramo, v

8. M, el E sy (q. D. g*), de cbníormidad 
con ip informado por esa Comisarla ge
neral dé Abastecimien tos, de acuérde con 
su Couséjo de Ministros, y á propuesta 
del Presidente'del mismo, se ha servido 
disponer Ib siguiente:

1 ° Se fíja él precio miximo de venta 
del írigo en aímac6n ó sobre vagón del 
ferrocarril en 40 pesetas los lOO kilogra- 

. m o a . '
2.  ̂ No so perraitlrá fabricar, con la 

excepción que íBo détermina en e l artícu
lo 8. ,̂ más que una sola clase de harina 
de fior de primera calidad, que será exac
tamente igual á la que hoy es la pritnéra 
de las inarcas de las que fabrica dada 
centro productor, ó sea la que se emplea

i  l l í i é i l

para la elaboración del pan candeal blan
co de primera calidad.

3 ® El tipo máximo de venta de la ha
rina, iabrieada según ge preceptúa en la 
base precedente, será el de 11 pesetas de 
sobreprecio en los 100 kilogramos, res
pecto de ios 100 kilogramos de trigo á 
precio de tasa.

4.*̂  Las Juntas provinciales de Subsis- 
tencias, teniendo en cuenta que este mar
gen de U pesetas de sobreprecio com
prende el máximum de coste de trans
portes desde ios puntos productores hasta 
la población más distante de éstos, cui
darán, en su caso, de establecer la reduc
ción con veniente con relación á los gas 
tos que ©on el indicado motivo se origi
nen en las locálidades de sus respectivas 
jurisdicciones.

5® Con la hárina procedente de la 
única molturación que se autoriza, se fa
bricará una sola clase de pan, pero per
mitiéndose que se haga en las distintas 
formas que actuálmente se elabora.

6.® El pan fabricado según se expresa 
en el apartado anterior, se expenderá al 
mismo precio que el de la harina, con la 
sola excepción dé Madrid y Barceloná, 
donde podrá ser recargado en cuatro 
céntimos por kilogramo, y sin que, por 
lo tanto, en nin^úna de estas dos ciúda 
des púedá venderse A razón de precio 
que exceda de 55 céntimos el kilogramó.

En aquellas poblaciones donde él pre
cio del pan sea coirriéntemente inferior al 
de la  harina, se conservará éste, redü- 
ciéndóle en la proporción en que se re
duzca el de la harina, y conservando en 
todo caso la misma diferencia.

7.° Una vez establecidas las tasa«?, los 
Gobernadores y los Alcaldes fiscalizarán 
el movimiento de los trigos y harinas, 
que no podrán circular sin guías, y co
nocido que sea el tesultado de las decla
raciones juradas que en cumplimiento 
del Real decretó de 21 de Diciembre últir 
mo hán debido presentarse, sólo se re 
tendrán en cada iocálidad las cahtidádes 
de ambas substancias que previo balance 
de éxisteneias y cálculo de consumo so
metido á .la  Oomisaría de Abastecimien
tos, y aprobado pqf ella se estioie necesa
rio para el abastecimiénto del puntó don
de radicán, debiehdó quedar lo que reste 
y coDstittíya sobrante librq de toda traba 
para circülar^saivó eí uso de guías—, á 
la dfspósiciáh dé esa Comisaría, que dis- 
poii drá del que haya de transportarse.

8.® Sin perjuieió de lo determinado en 
los números anteriores, quedan faculta
da» las Juntas provinciales para autori
zar la fabricación do una harina de clape 
extra y libre de tasa, con destino á las 
industrias que utilizan dicho producto 
como base de «u funclónamieBto y para 
©laborar él pan llamado de ¥íena. En 
esta harina sólo se consentirá invertir 
coiúó máximo el 10 por IQÓ do la totali
dad deí trigo que reciban los fabricantes, 
quienes además quedan obligados á ce

der la harina de segunda clase que resul-^ 
te de tal molturación, á tipo que no ex
ceda de 39 pesetas los -¿100 kilogramoSif 
siempre que se destine á la elaboración 
del pan económico de que se tratará en 
el apartado siguiente. *

Los Ayuntamientos, á estos efectos, 
cuidarán da establecer la debida inter
vención en las fábricas.

9.  ̂ Se autoriza á los Alcaldes:
A) Para que permit^iñ en sus n^spec- 

tivas localidades la fabricación del pan 
denominado de Tieha, el cuál no estará 
sujeto á tasa.

B) Para que obliguen á la elabora
ción de un pan con mezcla de harina úni
ca y de la de segunda clase que resüíla 
de la molturación dé la extra, cuyo pre
cio no excederá en ningún s u p u e s to  de 
45 céntimos el kilogramo. La cantidad de 
esta cías© de pan que se pondrá á la vea-N 
ta será por io^inenos del 10 por 100 de la 
totalidad del que haya sido elaborado en 
cada tahona 6 fábrica, y

C) Pára q u é  si tuvieran establecido 
un régimen déterininádo con los tahone-^ 
ros para la venta de pan, pmedan soste
ner los correspondientes contratos ó con
venios hasta que pór esa Comisaría se dé 
por terminado el plazo que pará la ex- 
pendiciÓDude la harina á 55 pesetas los 
100 kilogramos, se fija en el apartado 10 
de las presentes disposieibiiés.

Estos acuerdos y cuánto se relacione 
con la forma, peso y condícienes del des
pacho del pan, se ajustarán sobre las ba
ses que fi jadas quedan, á lo que acerca 
del partiouiar previene el artíctíxo 23 del 
Reglamento de 23 de Noviembre he 1916, 
dictado para la ejecución de la vli^ieate 
ley llamada de Subsistencias.

10. Teniendo presente que las fátnri- 
cas cuentan con grandes existencias dé 
harina, producidas con trigos compra* 
dos á precios superiores á ios de tasa, y 
que no sería, por lo tanto, Justó Impo
nerlas úna pérdida que tál vez-ocásióna- 
ría la ruina de ía industria, como r^égi- 
men transitorio se establece que durante 
el piázo que necesite esa Comísafíá para 
conocer el resultado que ofrezcan las re
laciones juradas que deben presentarse 
con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 210© Diciembre último, y para 
poder decretar la incaütación de trigos 
al precio de tasa, si hubiesé resistencia á 
la venta de los mismos, los fábricautea 
quedarán obligados á vender sus exis
tencias de hatiná llamada panadera al 
predio dé 55 pesetas los 100 kilogramos; 
sin envaso, y á molturar los trigos reci
bidos y que reciban durante dicho lapso 
para expender sus harinas al precitado 
precio. De negarse á ello, ios Alcaides 
procederán á ínstfutr ios expedientes da 
incautación de todas las existencias, ©n 
armonía con lo preceptuado en los ar
tículos 51 al 45 del Reglamento de 23 de 
Noviembre de 1916.

Los fabricantes que se enouentrén m



1« drciinstaiícias Inñicadas presentarán 
ante ios* Alcaldes respeetivos, además de 
las referidas relaciones jurada?, los eon- 
tratos formalizados que tuvieran pen* 
dieiítes de recepción de trigo y^en los que 
conste precio de adquisición y fecha en 
que deberá ser recibida la mercancía, en
tendiéndose que loŝ  interesados que de
jaran de hacerlo as!, renuncian á su de
recho, y venderán sus harinas ai precio 
de tasa señalado con carácter general en 
esta dispoíicióB.

iios Alcaldes remitirán tales contratos 
é las Juntas provinciales de Subsisten
cias, las cuales, con el debido informe, 
las enviarán á su vez á esa Oómlsaría ge
neral con él oí)jeto de precisíjir e l tiempo' 
que ha de señalarse para la extinción dé 
existencias en las condioioues détermi- 
nadas en el primer párrafo de esto apar- 
tádo.

11. Adquiridas las harinas en las con* 
dieiofíés establecidas en el precedente 
apartado, no se permitirá durante el in- 
dicáwd plazo que ha de fijar esa Comisa • 
ría, que los panadWós auménten el pre
cio actual del pan,

12, Los infractores de las presentes 
diéiposiciones qué empezarán á regir, 
para Madrid, desde el dlasiguiente al da 
áú inserción en la G aceta, y en las da
rnos poblaciones ai siguiente día da! ©n 
qué Sé publiquen en eí Boletín Oficial á® 
las provincias respectivas?, serán castiga
do» con sujeción á lo q:>r8venido en el ar
tículo adiciónai dé ia  Ley de 11 de Mo- 
viembre dé 1916 »

De Real orden 1© digo á V. BI, para su 
conocimiento y démás eféctos,. Dios 
Ifuardé á V. E. hauchos año». 
de Marzo de 1918.  ̂ ^

EL MARQUÉS DE AI^ttÜOEMAS. 
Señor Ocmisario general de Abasteci

mientos.

Excmo. Sr.: Vistas íais peticiones for
muladas por cosecheros, comerciantes y 
consumidores, en el sentido da que se 
regularice el precio del arroz: 

Considerando que si bien él arroK no 
es una substancia alimenticia de tan ge
neral consumo en nuestro país como el 
trigo, sin embargo, el hecho de que en 
algunas regiones constituy a la base de la 
alimentación de las clames obreras, acón- 
«eja la conveniéncia de que intervenga el 
Gobierno á ñn de señalar á dicho cereal 
un precio justo en lo factible que sirva 
para contener el alza que ©xpeiimenta 
constan temen té y regula rizar, por lo tan
to, el mercado nacional en este punto; y 

Considerando que ese precio, para que 
sea remunerador, debe determinarse so
bre la base de causar el menor péi'jüiodo 
á los labradores que se dedican á esta 
clase de cultivo, teniendo presente los  ̂
aumentos que han sufrido, así los jorna
les, como, el sulíaio amóiiico, que es ©i 
abono químico que principalmente re-

dé la vida,

B M m m i m

que ha traída consigo la perturbación 
qué sufren los mercados mundialés,

S. M. el Rbv (q. D. g j, de conformidad 
con lo informado por esa Comisaría ge
neral de Abastecimientos, de acuerdo eon 
su Consejo de Ministros, y á propuesta 
del Presidenta del mismo, se ha servido 
disponer:

1.® Se fija en 62 pesetas el precio do 
los 100 kilogramos de arroz sin cáscara 
(blanco corriente), gobre almacén ó va
gón en los puntos productores.

2.  ̂ Las Juntas pró^^^ciaies dOv sub
sistencia, toíiieodo en cuenta ios gastos 
dé transporte, más un margen de 15 por 
100 como beneficio máximo/distribuido 
entre el almacenista y el detallista, pro- 
pondrán.á esa Gomisa.ría. general de 
Abastecimientos los precios regiiladoras 
que para el arroz debe regir ©n sus res
pectivas localidades^ sin que tales pre
cios puedan ponerse en vigor hasta tan
to que por el Gobierno y medíanle pro
puesta de esa Comisáría, se coñcoda la 
oport un a aprobación, según se determi
na en el apartado 2 ® del Real decreto de 
está Preaidénola, fecha 8 del corriente.
. Se autoriza á dichas Juntas pró- 
vio clales para res petar los contnatos ó 
coavenios que tuvieran formalizados los 
produoíores con anterioridad á esta dis
posición, siempre que de aquéllos resul
te que ©i anroz destinado al consumo de 
una provihcía se vende á precio inferior
que al que resulte de la tasa, y

4.® Las infracciones de estos precep
tos se considerarán en vigor desde el día 
siguiehté ai en que se publiquen en el 
Boletín Oficial ÚQ cada provincia, serán 
castigadas con arfeglo á lo dispuesto en 
el ártíoulo* adicional de la Ley de 11 de 
Noviembre de í 9 Ifi.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años Madrid, 7 
de Marzo de 1918.

ALHUCEMAS. 
Señor Comisario general de Abasteol- 

mientos. \

é a e e t a  ile

, IL IS T IE IO  m  U  S O B IM IÓ S

;^'REAL OpOEN -OmCULAIt : ' ' ' 
Ei Instituto de Reformas Sociales, aten

to á ios graves problemas que sfectan'á 
la vida nacional, ha comenzado el ©stu- 

 ̂ dio de la emigración de obreros espafío 
I les á los diferentes países d© Europa, 
I cuestión que es neoesariq dilucidar con 

la mayor urgencia por hallarse íntimá- 
mente relacionada con las prientacione» 
presentes y futuras de la economía pa
tria. Para adquirir los datos que á tal ma
teria sé refieren, la citada Gorporáción se 
dirige á los Alcáldes-Presidentes/de las 
Juritas locales de Reformas Sociales; y 
con objeto de que esta ínfqm seión re
quiere la precitada éxpíotaclón, y ade- 

ío más eficaz y práctica que sea po-

SJ M. el Rey (q. D. g.) se ha ser vido dift*
. poner:;

1.® Que los Alcaldes contestén 
interrogatorios que con el indicado fin 
reciban del Instituto de Reformas Socia
les, dentro de los diez días siguientes á 
haberlos recibido, pues de lo contrario 
incurrirán en la  sanción que corres
ponda.

2.® Que los Gobernadores civiles y¿- 
ien especialmente por ©1 cumplimiento 
de este serví cío, y

3.® Que esta Real orden sé inserte en
los Boietims Oficiales de las provínciasí 
tan pronto como i legue á conocimiento 
da las ettadás/Autóridades gubernativas,.

' r . D@ Real orden io comunico t  8 á los ■
!. fines OMOftuñog., Oios guarde á'¥. S. mu^ 

chós 'años, ■ Mmdriíi, .6 dé Marzo. á© 19Í8.'
■.;;.BAHAMONDE,’ ;■ 

Señor Gobernador GÍvü de...

: ■ í M i i m m
- o n p m m  ; .

IlmOi Sr.: Habiendo fallecido con feéba 
8 de Febrero próximo pasado el Catedrá
tico d© Física y Química del Instituto 
general y tócnioo de Málaga, D. José Ga*̂  
bello Roig,
 ̂ 8. M. el Ri^y (q. D. g.) ha ténido á bien 
disponer se den los ascensoá de es- 
caM correspondientes, y, ©h su conse
cuencia, que D. Francisco de A. Gomme- 
ierán y Gómez, que ocupa el primer lu
gar de la categoría tercera, pasé á la  
segunda, con la dotación ánual de 10.500 
pesetas y 1.000 más éu concepto de resi
dencia; que D. Audrós Pérez de Arrilu- 
cea y Vélaseos primero de la cuarta, pase 
á la tercera, con 9.500 pesetas; que D. An' 
tonio Gaite y Lloves, primero áe la quin
ta, pase á la cuarta, cón 8.500 pesetas, así 
como D. Antonio Grafier y Viñuelas, que 
ocupa igual número que el anterior en 
la Sección tercera; que D. Eugenio Aulet 
y  Soler, primero de la sexta, pase á la 
quinta, con 7.5Q0 pesetas; que D. José 
Martínez de San Miguel y de Toares, pñ- 
;nero dé la séptima, pasé á la sexta, con 
6.500 pesetasv ásí como D, Rodrigo Fer
nández Núñez, que ocupa i¿ual número 
que el anterior en la poción cuarta; que 
D. Antonio TuñónydeLará, primero dé la 
octava, pase á la séptima, con 5,500 pese
tas, así como D. Miguel del Río y Guinea, 
que ocupa igual número que ©1 anterior 
en Ja Sección segunda, y que D. Andrés 
Beltran Barroso, primero dé la noyéna, 
páse á la octava, con 4.500 pesetas; todos 
ellos con la antigüedad de fecha 9 de Fe
brero último.

De Real orden lo digo á V. L para éu 
conoeimientó y demás efectos. Bios guar
da á f / L  muohoC: áño»«/Maddd, 4’'̂  ̂
Marzo dé 1918.

; ' V, . ;SlLYmA.,
Spior Subsecretario de este^Miníslecio»
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limo* Br.: Vlsto al expediente de apti
tud física incoado á inátanoia de D. José 
Mondéjar y Meniioxa, Profesor del Real 
ConservatoHo.de Música y Declamación,' 
y de conformidad con el informe omitido 
por la Oomisión permanente dei Consejo 
de Instrucción Púbiica,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar al expresado D. José Mondéjar 
y Mendoza con aptitud para seguir des
empeñando su cargo.

De, Real orden lo digo á V. I. para su 
cyjnoeimieníó y efectos. Dios guarde á 
Vi I. muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
4© 1918.

SILVELl. ■ !
iejfior Director general de Bellas Artes* |

limo. Sr.: Visto el expediente de apti- i 
/tüd física ihcoadó á instancia del Profe
sor del R ^ I  Gonseryatorio de Música y ' 
Declamacióii, D. Víctor Mirecki y Lara- 
ínat, y de conformidad con ei informe 
emitido por la Coinisióii permanente del 
Consejo de Instrucción PúbH^^

8. M, ©i Rey (q, D. g.) ha tenido A bien 
declarar al expresado D. Víctor Mirecki 
y Daramat con aptitud para seguir des- 
empopando su cargo. ,

. . Do' Real ordon  ̂' io .-digo. á V. I, pkm  
m  oonGolmiento .y electos.- Díoa - guar- 
dô A.- V. .Lrmachoüs-irñoSv 6' d©
M m o de 19i8

• BILVELA. ,.■■■
Sefio^ bkeotor general d© Bélias Artas.

limo. Sr.; Visto el expediente de apti
tud física incoado á instancia del Profe
sor del Reai Conservatorio de Música y 
Declamación, D, Avelíno Pernández da 
la Sierra, y de conformidad con el infor
me emitido por la Comisión permaneníe 
del Consejo de Instrücción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar al expresado D. Avelino Fernán
dez de la Sierra con aptitud para seguir 
desempeñando su cargo.

Ê e Real orden lo digo á V. L para su 
eónooimiento. y efeo]tos. Dio® .guarde i  
V, I. mucho» años. Madrid, 6 d© Marzo 
d o m a .

SILVELA. 
Señor Director general de Bellas Artes»

Unió. Sr.: Visto el expediente de aptí* 
tud física incoado á instanciade! Profesor 
del Real Conservatorio de Músiea y De- 
elamaoiÓn, I)* Enrique Rodríguez y 8§n- 
éhez Soiís, y de conformidad con el in
forme emitido por la Comisión perma
nente dél Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar ál expresado D. Enrique Rodrí
guez y Sánchez Soiís con aptitud para 
seguir desempeñando su cárgo. V

De Real orden lo digo á V. I. para\sn 
eonooimiento y efectos. Dios guarde ¿ 
V. L muchos añós. Madrid, 6 de Marzo 
de 1918. >

SILVRLA, 
J e lo r  Directoy gener al de Bellas Artes#

limo. Sr.: Visto el expediente de apti
tud física incoado á mstancia de D.  ̂ Do
lores Salvador Boladores, Profesora del 
Real Conservatorio de Música y Decla
mación, y de conformidad con el infor
me emitido por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública,

8. M el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
declarar á la expresada B.® Dvalores Sal
vador y Boladeres con aptitud para se
guir desempelando sq cargo,
. De Real orden lo. digo ' á V. I. para su 

, conocimianto. y efectos.: Dios guarda .á 
' V, 1. muchos , años. Madrid, 6 4c Marzo' 
da 49í8. '

SILVELA. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr : Viatp el expediente de apti
tud fíjáipa incoado á instancia da D.® Do- 
ipres Mu toz Arnau, Profesora del Real 
Conservatorio d© Música y Daclámación, 
y de conformidad con el informe emitido 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción púbiioa,

,8. M. ©1 Rey (q. D. ¿.) ha tenido á bien 
declarar á la expresada D.® Dolores Mu
ñoz Arnau con aptitud* para seguir des
empeñando su cargo.

De Real orden lo algo á V. I. para 
. su ^tonodHilí^nt.^y . f̂ebtoSi '̂Idq  ̂guarda i' 
,T .I. müéhosí M.adMá, 6 'dé.'Marzo ■.

SILVELA. .
Señor Director general de Bellas Arteis.

BBAli OBDHK ' . 
limo Sr.: Vista la instancia suscrita 

por ©1 Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D Mariano de la Hoz Saldaña, 
que actualmente desempeñ'a el cargo de 
Jefe del servicio de Obras Públicas de la 
Caja eipecial de Mfirruecoa creada por la 
Conferencia de Algeciras, en solicitud de 
que se decl?ŝ re que los servicios presta
dos en dicho cargo lo son al Estado, y 
como tales se le consideren desde 1 ® de 

, Julio d© 1915, en que tomó posesión del 
expresado cargo:

Viatos.el Real decreíQ de §5 de Marzo 
de 1881 y las Reáíes órdenes de 1.® de Ju-' 
Ho de 1911 y 27^^
, 8. M. el R^t (q. P. g j se ha servido ac- 

eéder á lo solicitado, disponiendo que á 
los Ingenieros de! Cueipo de Oaminós 
qtie hayan prestado ó presten servicios 
en la Caja especial de Marruecos les sean 
aplicables los preceptos del citado Real 
decietó y Reales órdenes anteriormente 
mencionadas;

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
cémóciiniant# y demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos años. Madrid, 27 da 
Febrera da l i l i .

ALOALl-ZAMORA. 
Señor Director general de Obras Fúblí-
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iDMISTttCffií ( m u  ■ »
MINISTERIO DE ESTADO

• SECCIÓN m  roriTioA
DispoBiciones extranjeras dictadas con 

motivo de la guerra actual, y que se pu- 
biican en la Ga ceta  d e  Ma d r id  en cum
plimiento de la Real orden de 31 de Oc
tubre de 1914:.

Cúniinuación î )
■ TURQUÍA ; ‘ ’

Xé--~ Prolongación áé ¡a moratoria»
Artículo 1.*̂ Las deudas, compromisos 

pecuniarios y saldos de depóBÍtos eií ban
ca no pagados aún, se satisfarán en sti 
totálidad por pagos parciales del 10 por 
100 de la deiida priocipai, que deberán 
efectuarse ai principio de cada mes. Si la 

principal devenga internses, la 
parte de éstos correspondiente á la canti
dad exigí ble será satisfecha al .mismo 
tiempo Quo la cantidad misma.

Art. Las deudas, Compromisos p@- 
cuníaríos y  depósitós contraídos ó efec
tuados antes del 2 de Agosto do 1914 y 
que venzan el 13 de Diciembre íie 1917 ó 
& íln de Febrero de 1918, se satisfarán ©n 
tres eútr< gas parciales de cantidades 
iguales cada veinte días, á partir dei ven
cimiento. Las deudas; compromisós pe- 
cnniariGS y depósitf>s que venzan á par
tir de 1.° de Marzo de 1918, no estarán 
sujetos á la moratoria.

Los pagos efectuados á partir del 3 de 
Agosto de 1914 á cuenta de deudas pro
rrogadas, se descontarán de las cantida
des ©xigiblés en virtud de las leyes sobie 
la moratoria Sin embargo, ios acreedo
res de los Báñeos cóbStítüídos en Socie: 
dad anónima, cualquiera que sean los 
retiros de fondos que hayan efectuado 
anteriormente, recibirán de estos Bancos 
20 iibras' turcas hasta la completa liqui
dación de su haber,' aun en tos casoís ©a 
que el 10 por 100 de su. crédito, ai cual ‘ 
tienen derecho según el anícalo sea 
interior.á 20 libras turcas.

Art. 4.*̂  Los protestos por fíilta de 
aceptación y falta de pago de efectos co- 
merciaies exigibios én virtud de las leyes 
sobre ia moratoria ó de la presente ley, 
deberán presentarse dentro de- seis m’í- 
86.'; á partir d© ios vencímientps reapeG- 
tivos. No es necesario proceder á U2i nue
vo protesto por las csnlidádes julterjiur- 
menie exigibies en éi caso de' que’ haya 
sido notiñcado un protesto con relación 
á una suma ya ©xigible; los gastos del 
protesto se percibirán sobre la totalidad 
de la suma, incluso sobre la parte no„pro- 
testada.  ̂ .

Art. 5.  ̂ Los Tribunales no pueden 
pronunciar antes del 15 de Abril de 1919, 
sea de oñcio, sea á petición de los acree
dores, declaraciones de quiebra por can
tidades exigibies conforme á las leyes SQ- 
bré la ihoratoHá y á la presente ley. Di
chas cantidades pueden ser exigibies y 
cobradas en derecho por los procedi
mientos ordinarios. El embargo y la ven
ta que deban practicarse con este objeto 
no podrán exceder de las cantidades exi- 
gibles. Sin embargo, la subasta dein- , 
.muebles se continuará hasta que sáob« 
tengan los dos tercios de su valor real* 
Si ©1 crédito está basado en una senten
cia firme, el Tribunal puede practicar el 
embargo sin garan tía y sin que sea ne
cesaria una acción de validación de em
bargo. En el cááo de que el Tribunal ad-

f )  Véase la Gaobta DI Madrid de SO
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quiera la couvíccióii de que el deudor in
tenta deshacerse de sus bienes para per
judicar al acreedor, el embargó puede 
practicarse sobre la parte de estos bienes 
que corresponda al importe entero de la 
deuda. Los inmuebles pueden ser objeto 
de un embargo general.

Art. Los alquileres da inmuebles 
no están sometidos en general á la mora
toria* Los alquileres prorrogados en vir
tud de las precedentei| leyes sobre la mo
ratoria deben quedar satisfechos en su 
totalidad en el término de un mes, á par
tir de la promulgación de la presente 
Ley.

Art. IP Las disposiciones do la pre
sente Ley no son aplicables á las deudas, 
contratos y compromisos concluidos an
tes del 2 de Agosto de 1914.

Art. SP  La elevación d,el tipo de inte
rés convenido entre el acreedor y el 
deudor nó es válida sí ha tenido lugar 
después del mes de Agosto de 1914. 
Los depósitos en banca, respecto de los 
cuales no se haya hecho ninguna estipu • \ 
lación de interés, devengarán un inte
rés del 4 por ICO anual, y las otras deu
das en banca, sin dicha estipulación, el 7 
por 100. Estos intereses se devengarán 
en las deudas á plazo fijo, á partir de sus 
respectivos vencimientos, y en das deu
das sin plazo, á partir de la petición es
crita acerca del particular; los intereses 
no podrán ser capitalizados sino cada 
«. is meses.

Art. 9.® Los cheques contra háberes 
en bánca que los deudores del Tesoro en
treguen directamente á los Departamen
tos interesados, serán satisfechos por los 
Bancos, sin qué éstos puedan tener en 
Cuenta dichos pagos, para ios que de 
acuprdó con la présente Ley están obli
gados á efectuar á sus clientes aeree* 
dores.

Art^l^• Los créditos y les depósitos 
del Tesoro, de las Administraciones pro
vinciales, de las juntas de la Armada, Me
dia Luna Roja, Defensa Nacional Muni- 
cip o s . Banco Agrícola, Ewhaf y Admi
nistración de Huérfanos, así como los 
créditos que provengan del dorócho á la 
i’estitución de la dote y pagó de alimeh- 
^ 8  á una divorciada, ñó están sometidos 
Jk la moratoria.

Ai*t. 11. Esta Ley entra en vigor á 
par tir de 14 de Diciembre dé 1917. ^

Art. 12. Los Ministros de Hacienda, i 
de Justicia* de Comercio y de Agricultu- | 
ra  quedan encargados de la aplicación de ¡ 
a prespní© Ley, 10 de Diciembre de 1017, '

Lo que se hace público para conóoi- 
miento general.

Madrid, 6 de Marzo de 19Í8.=»El Sub- 
secretário. Marqués de Amposta.

laiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIGA
i  BELLAS ARTES

B ír e e a lé f f l  © e ra e rM  P a 'í m w r í

Esta Dirección General ha tenido á 
bien nombrar Maestra sustituta de la Es 
cuela nacional de San Martín de la Vega, 
provincia de Avila, á D.® Ambrosia Sán
chez Guérrero, con el sueldo anual de 
500 pesetas.

Lo qüe se hace público á los efectos de 
la ley Electoral.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 6 dé Marzo de 1918.=» 
El Director génerál, Rlvas Mateos.
Señor Rector de la Universidad de Sala- 

manca¿

Está Dirección General ha acordado 
nombrar á, D,® Francisca Ana Cardeli y 
Tomás, Auxiliar interina de la Sección 
de Labores y Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de Baleares, 
con la gratificación anual de 1.000 pe
setas. ■.

Lo que participo á ¥ .1 . para su cono- 
cimiéntó y demás efectos. Dios guarde 
á y. I. muchos años. Madrid, 6. de Mar- , 
2 0  de 19.18.—E1 Director general, Rivás 
Mateos. '
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona,

 ̂ M I S T E R I O ' D E  F O M T O  '

: - ] f E R S e C A B B i L E S . - - - C O B r C ® S I ^  ' ■:

T e©NS3?nucoiów
S. M. él Rey (q. D: g.>, dé conformidad 

con el OoDsejp de Ministros y á propues
ta dei de Fomento, ha tenido á bien re
solver, en virtud de lo preceptuado en el 
sríícuio 2,*̂  del Real decreto de 21 Di
ciembre de 1917, que se autorice la ejecu
ción de las obras de los tramos metálicos 
del trozo primero del ferrocarril transpi
renaico dé RipoU á Puigcerdá, por ©I sis

tema' de Administración, cuyo presu
puesto de contrata aprobado es de 5S0.794 
pesetas 30 céntimos, que queda reduci
do, deduciendo los beneficios de contra
ta, á 475.407,07 pesetas, como presupues
to de Administración, que deberá car
garse al crédito consignado en el presu
puesto vigente de este Ministerio, capítu
lo 21, artículo único, concepto IP

Lo que se publica en cumpUmiento do 
dicho Real decreto.

Madrid, 27 de Febrero de 1918.=¥E1 Di
rector general, L. Barcala.

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el Gohsefo de Ministros y á pro
puesta del de Fomento, ha tenido á bien 
resolver, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 2,® del Real decreto de 21 de 
Diciembre, de 1917, que se autoricé la 
ejecución de las obras de los tramos me
tálicos del trozo segundo del ferrocarril 
transpirenaico de Ripoll á.Puigcerdáj por 
el sistema de Administración, cuyo pre
supuesto de contrata aprobado es de 
pesetas 57.495,86, que queda reducido, de
duciendo los beneficios de contrata, á pe
setas 51.496,28, como presupuesto de Ad
ministración, que deberá cargarse al cré- 
dito consignado en el presupuesto vi
gente de este Mínistério, capítulo 21, ar
tículo único, concepto L°

Loque se publica en oumplimiénto de 
dicho Real decreto.

Madrid, 27 dé Febrero de l9i8.=i=El Di
rector general, L, Baroalá.

8, M..el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el Consejo de Ministros, y ápropues-' 
ta del de Fomento, ha tenido á bíen re
solver, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 2.  ̂del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1917, que se autorice la ejecu
ción de las obras de los tramos metálicos 
del trozo tercero del ferrocarril transpi
renaico de Ripoll á Puigcerdá, por el sis
tema de Administración, cuyo presupues
to de contrata aprobado es de 50,877,54 
pesetas, que queda reducido, deducién
dose los beneficios de contrata, á 45.568*67 
pesetas, conío presupuesto de Adminis
tración, que deben cargarse al crédito 
consignado en el presupuesto vigente de 
este Ministerio, capítulo 21, artículo úni
co, concepto 1.®

Lo que se publica en cumplimiento de 
dicho Real decreto.

Madrid, 27 de Febrero de 1918,«««EA 
Director general, L. Barcala*

pTítiipitfíiíiii II
SlAI>RID.—Est. tip , “Sucesores4e R iT ádeneyrá’\« - # a s e 9  d» B a i)T io en tíi,n d io . S*.


